LEY Nº 6.825.-

















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN



SANCIONA CON FUERZA DE



L E Y:





ARTICULO 1º.-	Transfiérase en carácter de donación a la Mutual

 			del Personal de la Gobernación, una fracción de terreno ubicada en el Departamento de Rivadavia, para la cons�trucción de un Camping el que según plano de Mensura aprobado por la Dirección de Geodesia y Catastro en Expediente Nº 2/1133/69 Actualizado en fecha 30/06/97, Nomenclatura Catastral 02/20/550750, inscripto en el Registro de transferencia de Domi�nio del Estado bajo el Nº 1948 Fº 48 Tº 20 Año 1970, Departamento Rivadavia, individualizada como FRACCION "B" , con una superficie de 10 Has., 4.343,60 m2: limita por el Norte, con Playas del Río San Juan, mide en dos líneas; en la primera que parte desde el límite Oeste hacia el Este, 607,75 mts., puntos 1-2 y en la segunda que quiebra un poco al Sur, punto 2-3 mide 216,70 mts., por el Sur, con la Fracción  "A", por el Este, con las Playas del Río San Juan, puntos 4-5 mide 180,25 mts. y por el Oeste, con terrenos del Gobierno de la Provincia , puntos 1-10 mide 30,05 mts.-





ARTICULO 2º.-	La donación del inmueble individualizado en el

 			Artículo 1º se efectúa con el cargo de construir un Camping en el plazo establecido en la norma del Artículo 53º de la Ley Nº 3.046.-





ARTICULO 3º.-	La correspondiente escritura traslativa de domi�			nio, se otorgará por medio de la Escribanía Mayor de Gobierno.-





ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

  

---0o0---



			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los seis días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y siete.-
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